
 

 

 

Hechos Relevantes 

Capital Advisors Administradora General de Fondos S.A.  

Al 31 de diciembre de 2018, se presentan los siguientes hechos relevantes a informar: 

1. En sesión de Directorio de Capital Advisors Administradora General de Fondos 

S.A. (en adelante, la “Sociedad”), celebrada el día 16 de noviembre de 2018, se 

acordó lo siguiente: 

a. Convocar a Junta Extraordinaria de Accionistas para el día 3 de 

diciembre de 2018, a las 9:00 horas, en las oficinas de la Sociedad 

ubicadas en Apoquindo 2929, piso 14, comuna de Las Condes, Santiago, 

con el objeto de conocer y pronunciarse respecto del pago de un 

dividendo definitivo y adicional por la suma de $41.667.- por acción, a 

pagarse con cargo a la cuenta de utilidades acumuladas de la Sociedad de 

los ejercicios 2017 y 2016. Este dividendo sería pagado en dinero a partir 

del día 6 de diciembre de 2018, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas 

en Apoquindo 2929, Piso 14, Las Condes, Santiago, de lunes a viernes, 

de 9:00 a 17:30 horas y tendrían derecho a ello los señores accionistas 

que figuren inscritos en el Registro de Accionistas de la Sociedad a la 

medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha fijada para el pago. 

b. Distribuir un dividendo provisorio de $25.000.- por acción, con cargo a 

las utilidades del ejercicio 2018, el que se pagaría a contar del día 6 de 

diciembre de 2018 a los accionistas que se encuentren inscritos en el 

Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior a 

dicha fecha. 

c. Aceptar la renuncia presentada por el señor Juan Pablo Cofré Dougnac 

como Gerente General de la Sociedad. 

d. Designar como nuevo Gerente General de la Sociedad a don Raimundo 

Echeverría Ruiz-Tagle, quien ocupará dicho cargo a contar del día 1 de 

diciembre de 2018. 

2. En Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada con fecha 3 de 

diciembre de 2018, se acordó distribuir un dividendo definitivo y adicional de 

$41.667.- por acción, con cargo a la cuenta de utilidades acumuladas de los 

ejercicios 2016 y 2017, el que se pagó a contar del día 6 de diciembre de 2018 a 

los accionistas que se encontraban inscritos en el Registro de Accionistas a la 

medianoche del quinto día hábil anterior a dicha fecha. 


